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Por Real orden del Ministerio de la Gobernación, espedida 
ea 5 del actual, se rae encarga averigüe si existe en esta Pro
vincia Benito Barbarossas, natura! de Melle, (provincia de 
Génova) fabricante de papel, que vino á egercer su iodudria 
á la España, habiendo residido en Buñol ó Alboñol en el año

' úlli- 
^es, el 
de el [ 
'onci- I 
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encia I 
bleci-
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de 1820 ó 21,. y á fin de curapiimentar la citada Rea! dispo
sición, encargo á los Alcaldes,-que si tuviesen noticia del* pa
radero del e'spresado Barbarossas, las comuniquen á este Go
bierno, y del mismo si supiesen que ha ínhecido, manifestando : 
en tal caso el punto, donde hubiese tenido lugar estf aomteci- í 
miímto. Logroño 15 de Noviembre de 1856.=/'y«nc2¿co Pe ' ' 
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Concluyen ¡'as Obras aprobadas por S. M. para que pue
dan semr de texlo en las escuelas de instrucción primaria, 
y que se dió principio en los números anteriores.

Dibujo lineal.

Elementos de dibujo lineal, geometria y agrimensura, por 
D. J Henry, traducidos poi” D. Juan Bmlista l’eironel. 

Pequeño tratado, por D Juan Isaac Villanueva.

Física y química.

Elementos de fí.-ica y nociones de química, por^D. Genaro 
Morquecho y Palma.

Curso elemental de física v nociones de química, por Don 
Venancio Gonzalez Valledor y-D. JuanXhavarri.

Elementos de física y química, por D. Joaquin Avendano.
Programa de las nocioues de ciencias naturales, por D Luis 

Nata y Gayos»», editor D. Cristobal Yusla y Olona: impreso en 
Zaragoza, 1854 j e

Obras tildes p'fra consîflfa^è'iae jñltñtr-os y para las 
bibliotecas de las escuelas normales.

Fundamento del vigor y elegancia de la lengua castellana, 
primer tumo, edición am'ladu y adicionada por D. Francisco 
Merino Ballesteros.

Compendio de la historia de España y del mapa simbólico, 
por Adela Costes.

Tratado completo de Aritmética decimal, por Don Víctor 
Lana.

La aritmética aplicada á la reforma monetaria y el sistema

métrico lega! de pesos y medidas, por D. Mauricio Rodríguez 
Arroquia, Oficia! de la Dirección general de coni.ib lida í.

Cuadro siiiópiico de las pesas y raedidas raéli icas, por Don 
Pedro Pablo Vi- eule

Elementos de gramática general, por Don Luis de Mala y 
Araujo.

Arte de escribir con la mano izquierda,’por D. Tomás Va
rela-

Guia de la mujer por D Alejandro E-teller
Caligrafía popular, por l). Antonio Alverá Delgrás.
Educación de la juventud, por Don Leandro de Tovar y 

Aveiro.
Escuela de las costumbres, por Blanchard, traducción de 

D/. Vicente Valor.

1 aplicaciones comunes y diarias, deben ser necesario cumple— 
j mento de la instrucción elemental que se difunde por medio 
i de las escuelas de la niñez, sobre lodo en un oais eseucial- 
. mente agiícola como el oue>tro. No puede desconocerse la 

importancia de propagar los buenos principios y las practicas 
racionales de cultivo, inculcándolas en el animo de los niños 

I en la edad en que hacen mas profunda impre.^ion Ls ideas, 
¡ y á este lio se dismiso, por Reales órdenes de 12 de Junio y 
i 7 de Julio de 18í9 y 9 de Marzo de 1850, que el estudio de 

los elementos de agricultura fuera obligatorio y sirviera de 
ejercicios de memoria para los alumnos mas adelanladus y de 

; texto de lectura para los atrasados en ludas las escuel .s de iu»- 
¡ Irueciuu primaria del reino. Éstas raedidas han pmduc.ido.««a- 
i tisfaclurios resultados, como era de esperar, pero no tan fe- 
j cuudos cual conviene, á causa de lasutifi -ultades que oponen 
, siempre la dejadez y la rutina á las mejoras más bien enten- 
; didas.

Por tanto, la Reina (Q. D. G ), deseando promover por to- 
dos medios el fomento^ de un ramo de la riqueza pública de 
tan grande ¡utesés como la agricultura, se ha dignado mandar 
que se recomiende de nuevo eficazmente el mas exacto v puiH 

j lual cumplimiento de lo prevenido en las expresadas Reales 
j ordenes á los Gobernadtres de provincia, á los Rectores de 

las Üuiver.sijJlades, á los Inspectores y a las coiníMoues supe-- 
I riores y locales de Instrucción primaria, para que dentro del 
1 círculo de sus atribuciones y en la que á cada uno Ima, cui- 
1 den de que, tanto en las escuelas de niños como en las nor

males, se enseñen los elementos de agri -ullura eo la forma 
establecida y por medio de los libros designados oficialmente 
al efecto. »

De Real orden lo digo á V. I para su inteligencia v efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos año». Madrid 21 

í de Octubre de 1836, —Muyauo.—Sr. Director general de lus- 
I Iruccion pública.
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y
■Al 4Ü8fefter en la Gaceta fle^hoy^^a lista cbhitóétívátí'^tbs’K- .. ni2tóion?i)() «^ÉD'phnt^r las cuestiones ni ca discernir 

'brnfl'detexto «[Trobado^'fwa-ia»deudas de-infrlfuccion pri- l lo-œejor.'cten disponsr lo cosvaaieate; eslà ei:; la asiduidîd; 
maria, ha querido el Gobierno de S M. dar à conocer toda ’ la conslancia y el no interrumpido esmero pt.’-a segdr ccd là 
la importancia que atribuye à este ramo trascendental de la ; vista la marcha y efecto» de las disjposicioae» dadas, pera ir 
zldrainislracion púUica, y toda la preferencia con que seipro- « allanando obstáculos, y conseguir paublinamente el fm ape- 
pone su mejora y engrandecimiento. ítecido Asi es que la capacidad adminietrativa de ua fuccio-

La civilización reclama la educación de la niñez, sr lasge- /-ñaritf no la medirá el Gobierno por las circuUrec quo sepa
neraciones han de adelantar en las vias de la peí fec^dñn =Y‘no < clitílár, sino por los resoltados que sepa obtener. Y ;.'i, para
con el único fin de ilustrar el entendimiento, »¡no también pa- , obrar el bien, se hace preciso ti rigor, no hay que vacilerun
ra,\lesarrollar las facultades físicas, y mas principalmente pa- 

' reformar el corazón con la idea religiosa que conduce ál bien 
obrar Ésto abraza la educación de la época, y esta-está ne- 
ceDÍdad|social que debemos satisfacer.

De largo tiempo aíras se esmeran en España los Gobiernos 
por propagar la Instrucción primaria. Hai enconlradó algu
nos delegados y colaboradores entendidos y celosos, algunas 
munidipalidades y pueblos que noblemente secundasen sus 
mir^s,’ peromo siempre ni en todas parles. No faltan por des- 
grtfcia ejemplares, especialmente en épocas turbulentas,’ en 
qae barecia de fuerza'la Autoridad, de haberse negado pro
vincias y poblaciones à cubrir los gastos de la primera ense
ñanza, paralizándose el servicio y cerrándose por centenares 
das éséáelas. Y en el desconcierto de las Jdeas y desencade- 
namíehto tie las'pasionesí han llegado los inofensivos maes
tros á,ser victimas (sin recriminación puede decirse, aunque 
00 sin amargura) de cuestiones de'porlido á -que se miinle- 
ttian' ajenos.

Nuestra legislación asegura á los maestros una posición 
con cierta independencia, y sobre todo una carrera decorosa, 
estableciendo los medios de que adquieran la suficiente ins
trucción cuantos’á ella se fuellen dedicando. Cierto es que hay 
escuelas principal mente entre las elementales incompletas, 
servidas por snjelos que dejan que desear; pero es un maf 
que se minora de día en dia, al paso que en contraposición 

’ encierra el profesdrado'en su seno no poco de talento y apti
tud de mérito*modeslo, de paciencia y de abnegación. Los 
Ayuntamientos y los particulares, que lejos de tratar con con
sideración á los maestros honrándolos y estimándolos, los de- 
Í3nm«n,WcérgeñWmTr^^
!»• amenaza, y los someten á todo linaje de vejaciouea y hn- 
aitlaciones, se acreditan de tan vulgar ignorancia como insen- 

‘Salez; porque en vez de mejorar de personal, lo que logran 
' es-ahuyentar al que sobresale, y anular por completo al que 
•'■se’debate en la medianía. Es caminar contra su propio inte- 

0*08 yieontra el movimiento del mundo pensador.
MSœménos ceguedad manifiestan las Corporaciones munici

pales, ^éüándoiescatiman ó rehúsan proveer à las escuela^ de 
éloS'COítípélen tes éiisétes’ detraen aje, y á’los niños pobres' de 
' los libpós que les’son itfdispensables para aprender. ¡Y aun si 

iKX'fijei'a' de temer que algunos do lo.s fondos que ^figuran en 
•^prtísiípífesic'sc'dislrajesen ô se malversasen à ‘favor del cileu- 
'Ció y á’ls sombra de la impunidadí

. No meaos reparable y aiinra'as incomprensible es la con- 
-ílncla de pádres de familia, regularmente acomodados, que 
'■sé niegan á Comprará sus hijos los libros necesarios para el 
estudio, y pretenden con tan torpe ahorro incubrir su caren- 

'^deia de ‘ habitos de ‘verdadera-eednemia, malgastando y acaso 
hmato^andoF los’Dúos preciosos en que mas fructuosa pudiera 
' scz la’apHcílciotí be los que llevan sii nortíbre y compendian 
' el porvenir de'sir descendencia.

'Todosfesto? malos losabios; Yodas das prácticas viciosas'que 
•b safiroja») indignas,' no'ya'de la cultura, sino de una mediana
■. dvifizaeíonj deben deiapareeer de entre nosotros, no ^poii el 

ÿùenojô yUaíVioleuéia; isind por la persuasión, por la censura y 
-i’<)ordá‘WefidhY'dé ladey, Sostenida con inexorable‘decision

-■ yconinfaligubleqterse verán cia. Porquede poco sirven las 
.■c pnviden'ei¿v ñoras (ipoptms; si por descuidarse la vigilancia 

^kda-stt'Ujeeu'cion,'pasan como'ráfagas ó fuegos fatuos, á que 
se acO'Iumbran los pueblos para volverse morosos y descrei- 

^■'dos queeS^lítrsb á'Una éspecie'de Cinismo fomentado por la 
■ sloUraocia, úesear por- el olvido oficial. La dificultad en- ádmi-

I mómenlo; que deber suyo es emplearle, y men^'ja facra omi- 
• lirio, en el sentido y dentro del círculo do las kysa.
1 'S. M. la Reina, que mira la instrucción primoria con toda 
hla predileccicn que se merece, me ordena prevesii? á

en conformidad con el dictamen del Real Consejo do ïnüîruc- 
I cion pública, y reproduciendo lo mandado en otras ocasiones; 
' l- Que por ningún motivo ni pretssto coajienta cu los 
, establecimientos de primera enteñanza, públicos ni privados, 

el uso de libros no aprobados para servir de texto.
i , 2.° Que en cumplimiento de la Real ófden de 21 de No- 
. viembr» de 1849, y en los términos en ella específicadoo, esi- 

ja que los niños asistan á las escuelas y colegios, provictos de 
los libros necesarios para las asignaturas ó m'/tenes que de
bieren estudiar, á saber; los realmente pobres, á'coct?<deflo8 
fondos municipales, y los demas, por sus padres, tuloreo ó en
cargados.

3 .° Que no preste Y. S. su aprobación á ningún' presu
puesto municipaheu que, según la ley de 8 do/mero de Í8ú5 
y Real decreto deJ23 de Setiembre de 18^7, eo esté incluida 
éntrelos gastos necesarios, ó no se introduzco por 7. S. la par
tida suficiente para dotación del nuestro ó maeaíroe, popé!, 
plumai y libros para los niños pvbrcs, y mcterial ó menaje 
déla escue'a,'-hastá ponerla, dentro del menor tiempo posi
ble, en el estado conveniente y debido

4 .® Que cuidé V. S. y vigile, no .solamente la puntual 
realización de los fondos pretupueslos para instrucsioa prima
ria, adoptando eficaces medidas para imposibilitar detenta
ciones y fraudes, puei que ya está sobre aviso, siso también 
su legítima y eicrupulosa inversion, sujeta á cuenUc justifi-

5 .\ Que escite V. S. el celo de las comisiones locülee para 
que se reunan frecuentemente y desempeñen la» noblee y pa
trióticas funciones que les están encomendadas en benbficio 
de sus convecinos; en el concepto de que, de no hacerlo así, 
se llenará el servicio por el cura párroco ó algún otro do eus 

’■ vocales de buena voluntad, de acuerdo con el mase tro y as 
tenor de las initruccione» de la comisión provincial especifica
das por el inspector del ramo

6 .* Que coopere V. S. activamente á los trabajos de la 
Comi-sioD provincial, y remueva con brazo fuerto todo- obstá
culo á las visitas de inspección, las cuales se veríftsas’úa pre
cisamente, según reglamento, con regularidad y sin vacila
ción.

7 .® Que formando la agricultura, despues de la doctrina 
cristiana, parte de las otras materias de la primera enceñaíiza, 
.según Reales órdenes de 12 de Junio y 7 de Julio do 18^69, 
cuide V. S. de que el estudio de los niños, para aCqoici? co
nocimientos mas ó menos ostensos según la categoría de cada 
escuela, se haga uecesariamente-empenzandQlpor los libro» 
de texto obligatorio en las asignaturas ó materias que de Real 
órdén estuvieren declarados; como en la lectma, orbgrafia 
y agricultura; y que eñ las demas sea á elección de loa m^s- 
tros dentro del círculo de los aprobados par* cada una.

Al comimiear á V.. S.^ dg^í^aY^ estas prevenciones, 
apenas tendría objetó larepetición de Ib ya iterativa
mente dispuesto y mandado, si no fuese acompañada de la 
declaración de que el Gobierno está firmemente resüslto á 
que sea cumplido y observado eu Yodas sus partes y dentro 
de breve término. No me a iste recelo de encontrar por nin
gún lado tibieza ni descuido, que me vei'ía obligado á corre
gir: por el contrario, espero qns en esta ocasión, dé prueba 
serán üeoidorf ai celo.,, wcm ÿ persever¿^ia<.dtí Y. algunos
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reéullados salisfactorios en'su provincia, lania es la’; signifiea- 
cioe y trascendeocia dé la instrucción primaria, que en tal ca-. 

, 80 me juzgaré en el deberjde elevarlo todo à noticia de S. M. 
la cual S3 complace en premiar el merecimiento, especialmen
te cuando lieba el carácter de beneficioso à la generalidad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Octubre 
'de 1856.-^Moyano.—5r.^Gobernador de la provincia de...

GUSTAR DE LA PROViACIA DE LOGROÑO.
Sección 1.“

si Excrno. Sr-. Capit ;n general de este distrito con fecha 
<i .\del i ctual me dice to gut sigue:

«En conformidad á lo dispuesto en el artículo 3.° de la Real 
orden circular de 21 de Octubre último, deberá estar reunida 
para el dia 20 del presente raes en sus respectivas capitales, 
la-fuerza que pertenezca á cada uno de los ochenta batallones 
provinciales, para ser conducida á los cuerpos á que se la ha 

. destinado; y correspondiendo á la del provincial de esa capi
tal' tener ingreso en el regiraienlo infanleria de Eslreraadura 
número 15 se sirva V. S. disponer lo conveniente publicándolo 
por medio del Boletín oficial, para que en dicho dia 20 se 
•encuentren reunidos" en esa capital todos los individuos de di
cho batallón que se hallan en sus casas.

Lo que se insería en el Boletín ofcial, para noticia de los 
interesados y el mas exacto y puntual cumpli/nienlo de cuan- 

hto queda prev^nidot en el concepto que, los que ng se pre- 
í senten en esta Capital para el referido dia 20, quedarán 

svgetos á la pena que la Ordenanza impone, pa- a los deser
tores de primera. Logroño 3 de [Novembre de 1836. — El 
Brigadier Crobernádor Militar, Miguel Manso de Zúñiga.

I>. Ildefonso Otivan^uez de primera instancia d^ estaxtu- 
i^dad de Mágera y su partidoí^^^^^^^'^

Por el presente cito, llamo y emplazo á Petra Rniz (a) La 
í‘ÍDl*x natural de Huércanos para que en el lérmiuede treinta 
dias á contar de.sde la inserción del presente en la Gaceta del 
Gobierno comparezca en este Tribunal á responder áfloque con 
traella resultan en la causa que estoy in Iruyendo sobra hurto 

¡olivas á D. Saturnino Arce de esta vecindad y Santiago 
■íSaez.del propio ve^ciadario, con apercibimiento que de nnpre- 

• sentarfe.deñtro’fie dicho término se sustanciará la^oansa en 
rebeldía,ifnlendiéndos^ la< diligencias, con los,estrados del Tri- 
.buoal, parándole el perjuicio, que haya, lugar.
'^■•Dado en la Ciudad de Nágera à doce de Noviembre de mil 
óchociéntos cincuenta y seis.-=Ildetonso^ Olivan.--Por su 

.^.inandadoi,-Licenciado Robustianó Diez Jauregui.

CAPTURAS’HECHAS POR LA ^GUARDIA CIVIL ^DE ESTA
. provincia; en ELiMES anterior.

• tflan sido, detenidos y ..entregados á ía. Justicia ordiaaria, 
i ladrones,’ 2 prófugos, 1 desertor, 7 por riña ÿ otros 7 por 
fallas leves. Logroño 3 de' Noviembre de 1856,—El Cqraan- 

''*d»aU-de*pFwi«ciafiMigTOLBaiwgeaud.- - -

Con superior aprobación se saca á público^remate la com
posición de la Escuela y Sala de Ayuntamiento de la Villa de 
Clavijo, cu\o acto tendrá lugar el dia treinta del corriente á 
las once de su mañana: los aspirantes à esta obra, se sujela- 
fán al pliego de condiciones que se halla en la Secretaría’de 

su Ayuntamiento y téndrán de mátifiesto en el acto del re
mate. Clavijo 4 de Noviembre de 1856.—José Marti»ez.=“ 
Pedro Acha.

PARTE Nft OFICIAL’
.Amcios.

En el despacho acreditado de Sanguijuelas finas Españolas' 
de>H?a de las lagunas mas fondosas de esta Riuja por cuenta 
d.e D, Cielo Echauri, Profesor de Cirujía residente en Haro y 
calle del.Peso niím. 22, llene abundantísimo surtido Me las 
mismas á los precios .siguientes: cien sanguijuelas de buen'ta- 
mañtt Españolas netas 60 rs., id. docena id. 12 rs., advir- 
lieudo que no siendo à beneplácito de los coisumidores y'fa- 
cullalivos de los Pueblos querías necesiten!se votberá[á^en- 
tregar de ellas.

AVISO INTEERSANTE.

Habiendo conseguido algunas venlajas¿para la'/mejor con
servación de las Sanguijuelas, en los acreditados estanques de 
agua-corriente que tengo construidos al efecto,’, y comprarlas 
en el dia de’ primera mano con mucha mas equidad, se ven
derán desde este dialas Sanguijuelas superioresespañolas'de 
primera clase y de toda confianza para producir" efectos me
dicinales,'á-cuarenta reales el ciento, y á seis rs, la docena, 
y sueltas á medio real cada una, y para que tenga conoci
miento el que guste servirse de ellas, se e.spenden en la 
plaza de la Gonslilucion, frente á la fuente, portales nuevos, 
número 15, piso "principal, donde habita_el. Cirujano,vDi.ego 

ck'Mayoral. ' ¡

’ la Calle de Caballería"casa número 8. donde dicen 
; reria^rPoxo, hay un abundanfe suríido de' Sanguijuelas 
í de superior calidad: la.s personas que gusten servirse de ellas 

se dirigirán â dicha casa donde-podrán tomarlas-á 40 reales 
el ciento, y por docenas á 6 y 7 realesjina.

i En los sPortales de esta Ciudad, tienda Sombrerería’de ' 
Agustín Piquer, se compran pieles de Conejo y Liebre por 

’ mayor y menor, lasj primeras. à dos cuartos cada una y las 
i segundas áícualro. 
t 

i  

i PILDORAS HOLLOWAY . t
I ¿PORQUE ESTAMOS ENFERMOS?

i Si el destino de la raza humanaba sido padecer bajo pl pe- 
j sodel dolor y délas enfermedades, las PILDORAS HOLLO- 
! WAY,están especial me nie ádaptadus-para^urar las afeccio- 
I ues nerviosa,s en lodos los clipia^cátodos los,spxos„ en.todas 

1 las edades y en todas-las constituciones; - - 
} '. ... ■ ■ . . . 2- :

j ESTAS PHJhiBAS PimiElCAN LA SANGRE.
j , Xas PildoraiiHollowAyteslúñ espresamente combinad as.par» 
'j obrar sobre efesiomago, los riñoucs, lo.s pulmones y^ ícciñjes- 
i ti nos, corrigieudó lydo desarreglo en sus, funciones y pprífi- 
Í.,eaüdoja^sangre, que es 1^ verdadéraTüeñte de fa Vida. ‘

I ASMA Y AFEGCIONES DEJlgADO.

Casi la mitad del .género humano ha^, hecho usQl de gestas
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Píldoras, y en todas parto.s ha quedado demostrado hasta !• 
evidencia, que para la cura de las enfermedades del hígado y 
para el asma nada se ha descubierto hasta ahora tan eficaz 
como estas Píldoras.

DEBILIDAD.GENERAL.-NATÜR.ALEZAS ENFERMIZAS
La mayrf parte de los Gobiernos, aun los mas despóticos 

han abierto sus aduanas à la inlroducion de e.slas Pildoras, 
que han llegado en,breve tiempo á convertirse en la medici
na general de las masa.s; y las Corporacione.s Facultativas las 
recomiendan como el mejor remedio conocido para las perso
nas desalud delicada y para tas naturalezas débiles.^ po que 
ellas son apropósito para robustecer y dar vigor al sistema. 
Son eficacisimas.muy especialmente para las enfermedadea 

siguientes:
Accidentes epilép

ticos
Asma
Calenturas de toda 

especie
Debilidad ¿ój falta 

de fuerzas por 
cualquiera causa

Dolores dé^Cabeza 
Disenteria

Enfermedades del 
hígado

Enfermedades Ve
nereas

Erisipelas 
Hidropesía 
Ictericia 
Indigestiones 
Inflam.-iciones 
Irregularidades de 

la menstruacioa

Jaqueca
Lombrices de toda 

clase
' Lumbago, ó mal 

de riñones 
Mauchasenel cútia 
Obstrucciones
Sin lomas secunda

rios.
Tisis Ô consunción 

pulmonar
Estas Píldoras elaboradas bajo la inspección personal del 

Profesor Holloway,, se venden,en sus esíablecimienlos genera
les, Londres, [Strand, 244, y en iNueva Yorc , Maiden 
Lane, 80.

Los Agentes principales encargados de la venta en España 
son D. Carlos ü zuirun, calle y plazueO de la Cruz, Víad id; 
D. Domingo Asíais, Pórtico de Xrfre y D. Ramón Cuyas, 
Barcelona: Señores Compelo, Sevilla: l). losé M.iria Mateos, 
Cádid; D. Pab'o Prolongo, Málaga; D. Migue! Domingo, V - 
lencia; Srs._Soler,y._compañía, Ali -'ante; D. ’baLtjuez, 
SaDtander;D. José María deSomoute, Bilbao;,D. José Villar, 
Coruña; D. Manuel Prado Zaragoza.

Los precios en España son los sigienles:
Cada caja conteniendo cuatro docenas de Pildoras ... 7 Rs.

..................... i doce docenas ...................... 18 Rs.
............. veintecuatro docenas............. . ... 28 Rs.

Comprando ios tamaños mayores se obtienen grandes ven
tajas.

Cada caja va acompañada de una instrucción en e.^^pañol 
que esplica la manera de tomarlas.

Véndese en Logroño en el establecimiento Farmacéutico de 
D.Ildefonso Zubia, en Calahorra en la botica de Abecia, en Slo. 
Domingo de|Lacalzada en la de Girujeda, y en Nagera en la 
de Nazar.

IMPERIOS DIVERGENTES!

■ LAS ESPADAS DEL TRIUNFO FISICO Y MORAL. «

NAPOLEON Y HOLLOWAY; he aquí dos hombres, análo- , 
gos quizá por la naturaleza normal de .su genio eslraordina-
rio, proyectando en las respectivas profesiones por elks ele- -■ 
jidas y en cumplimiento de los iuescruUbies designíoVde su ' 
Criador, el dominio, el cetro del imperio universal, aunque
por medius diam-aralraenle op-'pslos El imperio del .««able, 
que el prime ro en ó y durante tantos añ s de victorias fluc
tuantes sostuvo y acarició, no fué, por lo demas, sino un es
téril y sangriento .sueño. Su inmensa fábrica se debilitó y 
derrumbó á impulsos de .^ns primeros reveses.

‘•La.s tu.'res quo dospreci./al viento fueron
A su gra ‘ pesadumbre rinoiMron 1

A4 es que, cuan lo (b-sL-rrado »olilario en una roca aislada 
tn medio dól Oceano exhalp el último suspiro, no se eueon-

tró alü ninguna compensación benéfica por tanta sangre, tan, 
la miseria, lanías ruinas como su ambición personal había 
costado al mundo.

El profesor Holloway hizo una elección mas sabia. Aiiboiié 
el enemigo con quien tema que luchar tuviera algo mas ni 
terrores mortales à su deposición, no obstante, declaróI 
guerra á las enfermedade.s, y con las bien templadas ariBa? 
que él mismo se forjó de sus Remedios Universales, ha pelea 
do y vencido á su enemigo en lodos los países, en lodos b 
mares, en todas lai tribus y naciones de la tierra. La lucha 
filé, obstinada y sin la perspectiva eu caso de éxito, por par. 
te del vencedor, de ver .^us proezas saludadas con alegesv 
triunfales aclamaciones. La g'alilud silenciosa de un pacient’ 
restablecido, la débil voz de una conciencia aprobadora la 
segundad de haber c()n.sagrado su vida áun objeto diuno el 
respeto creciente, la consideración, la admiración de aquellos 
cuya buena opinion debe y merece ser acatada, estos fueroD 
los estímulos que le impelieron á despreciar las calnmniasdel 
odio hileresado, y p-rsislir eu la diseminación de ese imperio 
medicinal que ha pstablecido al cabo en todas las narioiiesv 
ram ficaciones de la familia humana. Su imperio es duradero 
y su recompensa no se disipará. ’

Sería un insulto al entendimiento de nuestros lectores ver. 
sados como debemos suponer lo están eh una mateJa detail 
vital inteiés, e'sléñdernos sobre los dif-nnUs m diosdeii). 
vesligacion, por los cuales el Profesor H dloway aceitó à de- 
mostrar que todas las enfermedades tenian^jSu origen en la 

i impureza orgánica de la sangre.
El hizo este describí imit lito inapreciable, y en adición áél 

como para su complemento el de una combinación simple de 
yerbas capaz de restablecer á la sangre su pureza con lo cual 
llegó á esa Pfinacea Universal, que unque soñada, creída y 
esperaba por los sabios de toda la anti.^ü ' lad, jamá^’ había si
do realizada en el testo de la práctica universal. Grande eseo 
verdad la recompensa del ilü.4rado é infatigable profe.sor; las 
plejia-das de millares de personas à quienes éi ha salvado, le 

enesiçLïjdâ..^^
cederá, cuamh» sea arrebatado de la escena que su genio y ss 
filantropía han contribuido tan eslensamenle á mejorar U 
recompensa déla benevolencia "práclica,[es una corona ¡u* 
mortal. — Washington Deinvaat.

Felix Barcelona, hijo político de Joaquin Ri^al.de 
Zaragoza, y ordinario de aquella Ciudad áesla de Lo
groño, acaba de abrir un establecimiento de Aba
cería en la plaza de la Verdura, casa núrn. 28.

Al abrir dicho establecimiento su principal objeto 
ha sido la venta de! Jabón de las principales Fábricas 
de Zaragoza, por mayor y menor; este artículo que 
hasta la fecha se ha vendido á 56 rs. arroba y 22 
cuartos libra, desde este dia se espenderáá 32 reales 
y á 20 cuartos.- también tiene de venta chocolate do 
todas clases y precios, elaborado á brazo en su pro
pia casa; asi como Sdcbichon de Vich, Bical ido. Fi
deos, Almidón y legumbres de todas clases, lodo i 
precios sumamente arreglados.

En la misma casa se admiten asientos y arrobis 
para con ucir en los carruajes que de su cuenta viajíi 

• diariamente de esta Ciudad á Zaragoza y vice-versa

LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜIZ.
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